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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 14 septiembre de 2022  

 

Proceso: Verbal-Divisorio  
Demandante: María Ximena Londoño de la Pava 

Demandados: 
Luis Alberto Londoño de la Pava 
Andrés Londoño Korgi 

Radicado: 630013103002-2018-00019-00 
Asunto: Cúmplase  

 

En atención al auto del 11 de julio de 2022, las partes hicieron las 

manifestaciones que reposan en los docs. 15 a 17 del expediente digital, en el 

sentido de continuar con el trámite del proceso.  

 

En esa medida, por secretaria, procédase de conformidad con lo ordenado en el 

mentado auto del 11 de julio de 2022, en cuanto al despacho comisorio nro. 018 

del 18 de noviembre de 2020. 

 

Dado que el inmueble no se encuentra secuestrado, por el momento, resulta 

improcedente fijar la diligencia de venta en pública subasta del inmueble, tal 

como lo solicita la parte demandante (doc.16) 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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